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JE DIEZ A ÜOC5 Y DE TRES A SÉ:

Fat*te oficial tablecido en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1905, los créditos reconocidos yliqui-
dados a favor de los acreedores directos de
la Corporación, siempre que estén consig-
nados en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar

parte en la subasta.

plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia delExcelentísimo señor Gobernador
civil o del Diputado provincial en quien al

efecto delegue, y el que designe la Corpo

toda proposición que no exprese escrita en
letra lacantidad en pesetas ycéntimos )

(Fecha y firma del proponente.)
M. el Rey D. Alfonso X11I (q. D. g.) (E.— 206.)

M. 5a Reina Doña Victoria Eugenia, ración

>s \kezas Reales el Príncipe de Asturias Sei viran de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-

te se calcula en 4272 pesetas 25 céntimos.
La Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 800 metros cúbicos de pie-

dra para laconservación del firme de las ca-

rreteras de Alcalá de Henares a < ]obeña por

Daganzo, Cobeña a la de Ajalvirpor Vicál-

varo y de Meco a los Santos de la Humosa,

con arreglo al presupuesto ypliegos de con-

diciones facultativas y económicas, que se

hallan de manifiesto en las oficinas de esta

Corporación, Sección y Negociado arriba

expresado»

e 'alantes, continúan sin novedad en su im-
El licitadora quien fuere adjudicado el

remate ampliará dieha garantía hasta el 1o

por 100, o sean 475,74 pesetas.

cariante salud La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
peseta, o sea de 1 1.* clase, la cédula perso-
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por 100 del importe del presu-

puesto de contrata, cuvo 5 por 100 ascien-

de a 213 pesetas 61 céntimos, en metálico,

o su equivalencia en efectos públicos al pre-
cio medio de lacotización oficial del día an

'

« igual beneficio disfrutan las demás

rsonas de la Augusta Real Familia. Elimporte a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subas», se

satisfará al contratista en la forma que se

fijaen los pliegos de condiciones.Coxisicn p"GV.naal Madrid, 28 de Abril de 191 5.—El Jefe
del Negociado, Manuel D. Montenegro.

Sección do Fomento.
— Negociado 1."

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de..., que habita enLa Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 616 metros cúbicos de pie-

dra para la conservación del firme de la ca-

rretera de !a general de Valencia a la de
Ambite por Campo Re:il y Villardel Olmo
y de ía de Loeches a Pozuelo del Rey por
Torres, con arreglo al presupuesto y plie-
gos de condiciones facultativas y económi-
cas que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas de esta Corporación, Sección y Nego-
ciado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con arreglo a la

Instrucción de 24 de En¿ro de 1905, el día
11 de Junio próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-

dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil o

del Diputado provincial en quien al efecto
delegue, yel que designe laCorporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en elpresupuesto, cuyo importe
se calcula en 4.757,41 pesetas.

La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11.* clase, así como la

cédula personal del proponente y el docu-

mento que acredite haber consignado en la

Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 del presupuesto
de contrata, cuyo 5 por 100 asciende a

237,87 pesetas, en metálico o su equi-

valencia en efectos públicos al precio

medio de la cotización oficial del día ante-

rior al en que se constituya. También se

admitirán como fianza, con arreglo a lo es-

enterado del anuncio inserto en el Diario

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia.y de las condiciones,

presupuestos ydemás antecedentes con arre-

glo a las cuales se saca a pública subasta el
acopio y machaqueo de Ó16 metros cúbicos
de piedra para )a conservación del firme

de a carretera de la general d:V.-ilenoa
a la de Ambite por Campo Real y Villar
del nimo yde la de Loeches a Pozuelo del
Rey por Torres, se compromete a tomar a

su cargo dicho servicio, con estricta sujeción

a las condiciones fijadas, por la cantidad
de...

FLa subasta ara, con arreglo a

la Instrucción d¿ 24 de Enero de 1905, el
día 11 de Junio próximo, a las once de la
mañana, en la Casa Palacio de 1a Diputa-
ción, plaza ae Santiago, número 2, bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

tenor al en que se constituya. También se

admitirán como fianza, con arreglo a lo es-

tablecdo en el Real decreto de 24 de Ene-

ro de 1905, los créditos reconocidos y li-

quidados a favor de los acreedores directos
de ia Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aprobados y

sean d'chos acreedores los que hayan de to-

mar parte en la subasta.

racion

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-

te se calcula en 5.035,62 pesetas.
La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-

nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11." clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-

mento que acredite haber consignado en la

Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contiata, cuyo 5 por 100

asciende a 251,78 pesetas, en metálico o
su equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día an-

El liitador a quien fuere adjudicado el

retrate ampliará dicha garantía hasta el 10

por ioo, o sean 427 pesetas 22 céntimos.

El importe a que asciende dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se

s?tisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Maorid, 28 de Abril de 191 5.— El Jefe
Jel Negociado, Manuel D. Montenegro.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa yllanamente el tipo

liado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en

tetra, lacantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponentc.)
-205.) Modelo de proposición.

L).N.N., vecino de..., que habita en

La Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y

machaqueo de 570 metros cúbicos de pie-

dra para la conservación del firme de la

carretera de Colmenar de Oreja a Aranjuez.

kilómetros 1 al 15, con arreglo al presu-

puesto y pliegos de condiciones facultativas
yeconómicas que se hallan de manifiesto en

las oficinas de esta Corporación, Sección y

Negociado arriba expresados.
La subasta se celebrará, con arreglo a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día

11 de Junio próximo, a las once de la ma-

ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,

enterado del anuncio inserto en el Diarto
Opctal de Avisos de Madrid y en elBole-

tín Oficialde la provincia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás antecedentes
con arreglo a las cuales se saca a pública

subasta el acopio y machaqueo de 570 me-

tros cúbicos de piedra para la conservación
del firme de la carretera de Colmenar de

Oreja a Aranjuez, kilómetros 1 al i5, se
compromete a tomar a su cargo dicho ser-
vicio, con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, por la cantidad de...

(Aquí laproposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo

fijado; pero advirtiendo que será desechada

terior al en que se constituya. También
se admitirán come fianza, con arreglo a

lo establecido en el Real decreto de 24 de
Enero de ioo5, los créditos reconocidos y
liquidados a favor de los acreedores direc-

tos de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos aprobados
y sean dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 303,56 pesetas.



Sábado 1de Mayo de 19152

Madrid, 28 de Abril de 1915.—El Jefe
del Negociado, Manuel D. Montenegro.

enterado del anuncio inserto en el Diario

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de i.620 metros

cúbicos de piedra para la conservación del
firme de las carreteras de Chinchón por Vi-
llaconejos al Embocador, de la de Chin-
chón por Morata a Perales, Chinchón a
Valdelaguna yVillarejo de Salvanés a Brea,

se compromete a tomar a su cargo dicho
servicio, con estricta sujeción alas condicio-
nes fijadas, por la cantidad de

Muñoz (Antonio), cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, comparecerá ani
!a Sección tercera de esta Audiencia el d'
veintisiete de Abril,y hora de la una de su
tarde, al acto del juiciooral de la causa se-
guida contra el mismo por contrabando

12 de Abril de 1915.
£1 Oficial de
HJoséAparici

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición

Madrid, 28 de Abril de 191 5.—El Jefe
del Negociado, Manuel D.Montenegro.

D. N.N.,vecino de...., que habita en....,

enterado del anuncio inserto en el Diario

Oficialde Avisos de MairidyBoletín Ofi-
cial de la provincia, y de las condiciones,

presupuestos y demás antecedentes con

arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de 770 metros

cúbicos de piedra para la conservación del
firme de la carretera de Colmenar de Oreja

a Aranruez, kilómetros 16 al final, y de
Aranjuez a la Barca de Añover, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción a las condiciones fijadas,
por la cantidad de

Modelo de proposición
D.N.N., vecino de..., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Lia^io
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subasta
el acopio y machaqueo de 800 metros cú-
bicos de piedra para la conservación del
firme de las carreteras de Alcalá de Hena-
res a Cobeña por Daganzo, Cobeña a la de
Ajalvirpor Vicálvaro y de Meco a los San-
tos de la Humosa, se compromete a tomar

a su cargo dicho servicio, con estricta suje-

ción a las condiciones fijadas, por la canti-
dad de...

(Núm. i404.)

Vicente García (bandido), cuyo domia-
lia y actual paradero se ignora, comparece-
rá ante la Sección tercera de esta Audiencia
el día veintisiete de Abril,y hora de la una
de su tarde, al acto del juiciooral de la cau-
sa seguida contra el mismo por contra-
bando.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisay llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—208.)

Madrid, 12 de Abrilde 191 5.
El Oficial de Sala,

José Aparici.
(Fecha y firma del proponente.)

(E.
—

209.)
(Núm. 1.403.) (B.-731.)

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero alvirtiendo que será de-
sechada toda proposición que no exprese,
escrita en letra, la cantidad en pesetas y

ñublma fi£ Madrid Morillas García (Tiburcio), cuyo domici-
lioy actual paradero se ignoran, compare-
cera ante la Sección tercera de esta Audien-
cia el día 27 de Abril y hora de la una de
su tarde, alacto del juicio oral de la causa
seguida contra el mismo por cortrabando.

Madrid, 12 de Abrilde 191 5.
El Oficial de Sala,

José Aparicí.

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 1 .620 metros cúbicos de pie-
dra para la conservación del firme de las
carreteras de Chinchón por Villaconejos al
Embocador, de la de Chinchón porMorata
a Perales, Chinchón a Valdelaguna yVilla-
rejo de Salvanés a Brea, con arreglo al pre-
supuesto y pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas que se hallan de manifies-
to en las oficinas de esta Corporación, Sec-
ción y Negociado arriba expresados.

Habiendo declarado la Sala de Gobierno
de esta Audiencia vacantes los cargos de
Justicia municipal que a continuación se
expresan, ha acordado, en cumplimiento
de lodispuesto en el artículo 7.* de la vi-
gente ley"de Justicia municipal, proceder a
la provisión de dichas vacantes, a cuyo
efecto se anuncian para que los que se con-
sideren con aptitud y títulos para solicitar-
las puedan presentar sus respectivas instan-
cias en la Secretaría de Gobierno de esta
Audiencia, con los comprobantes de sus
condiciones y méritos, dentro del término
de quince díes, a contar del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.— 207.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 770 metros cúbicos de pie-
dra para la conservación del firme de la ca-
rretera de Colmenar de Oreja a Aranjuez,
kilómetros 16 al final, y de Aranjuez a la
Barca de Añover, con arreglo al presupues-
to y pliegos de condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sección y
Negociado arriba expresados.

(Núm. 1.402.) (B.—731.)

Aragonés Soler (Jaime), cuyo domicilia
y actual paradero se ignoran, comparecerá
ante la Sección tercera de esta Audiencia el
día 27 de Abril,y hora de la una de su tar-
de, al acto del juiciooral de la causa con-
tra el mismo por contrabando.La subasta se celebrará, con arreglo a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
11 de Junio próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civilo del
Diputado provincial en quien al efecto dele-
gue, y el que designe la Corporación.

Partido judicial de Chinchón
Madrid, 12 de Abrilde 1915.

£1 Oficial de
Hjosé Aparici.

l(B.-73°-i
Colmenar de Oreja, Juez municipal.
Fuentidueña de Tajo, ídem id.

Partido judicial de Torrelaguna.La subasta se celebrará con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905. el día

(Núm. 1.40 1.)

Horcajo de la Sierra, Fiscal municipal
11 de Jumo próximo,a las once de lamaña-
na, en la Casa Palacio de la Diputación, pla-
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del
Diputado provincial en quien al efecto de-
legue, y el que designe la Corporación.

suplente Cobo Arifíos (José), cuyo domicilio y ac-

tual paradero se ignoran, comparecerá ante

la Sección tercera de esta Audiencia el día
27 del mes actual y hora de la una de su
tarde al acto del juicio oral de la causa con-
tra el mismo seguida por contrabando.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 12.536,84 pesetas.

Partido judicial de Alcalá de Henares
Meco, Fiscal municipal.

Partido judicial de San Lorenzo del
La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11." clase, la cédula
personal del proponente y el documento
que acredite haber consignado en la Caja
Centra! de Depósitos o en la de esta Corpo-
ración el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 626,84 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficial del día anterior alen
que se constituya. También se admitirán
como fianza, con aireglo a loestablecido en
el Real decreto de ¿4 de Enero de 1905, los
créditos reconocidos yliquidados a favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo
res los que hayan de tomar parte en la su-

Escorial

Servirán de tipopara la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe
se calcula en 9.977,78 pesetas.

San Loreneo del Escorial, Fiscal munici-
Madrid, 12 de Abrilde 1915.

El Oficial de Sala
José Aparici.

pal suplente
Madrid, 22 de Abril de 191 5

V.°B.°
La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de
la citada Instrucción, y las proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
peseta, o sea de u.* clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as-
ciende a 498,88 pesetas, en metálico o su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día ante-

rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 de Enero
de igo5, los créditos reconocidos yliquida-
dos a favor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consigna-
dos en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar

parte en la subasta.

ElPresidente,
Vasco.

(Núm. 1.400.) (B.-729-)

BJ. Secretario de Gobierno,
José Molina y Candelero.

Aragón Fernández (Severiano), domici-
liadoúltimamente en elMercado de la pla-
za de la Cebada, comparecerá en segunda
y última citación, dentro del término de
diez días, ante la Sección segunda de la Au-
diencia de Madrid, Relatoría -Secretaría del
Licenciado Don Ramón Alvarez Valdés, a

practicar la diligencia prevenida en el ar-

tículo 7° de la ley de Condena condicional,
en causa seguida en el Juzgado del Hospi-
cio, contra el mismo y otro, por estafa;

bajo el apercibimiento de ser excluido de

los beneficios de dicha Ley, si no compa-
rece.

(Núm. 1.629.)

Garrido Mangas (Juan Manuel), cuyo do-
micilioy actual paradero se ignoran com-
parecerá ante la Sección tercera de esta Au-
diencia el día 29 de Abril y hora de la una
de su tarde al acto del juicio oral de la cau-
sa seguida contra el mismo por contra-
bando.

Madrid, 12 de Abrilde 1915.
jlOficial de Sala,

sé Aparici

basta (Núm. 1.406.)
Madrid, 3i de Marzo de 191 5.

El Oficiai de Sala,

Francisco Sánchee Sola
Ellicitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 1.253,68 pesetas.

Braña Cátoira (Eduardo), cuyo domicilio
y actual paradero se ignoran, comparecerá
ante la Sección tercera de esta Audiencia
el día veintinueve fie Abril, y hora de la
una de la tarde, al acto del juiciooral de la
causa seguida contra el mismo por sontra-
bando.

(Núm. 1.292.) (B.—667.)
El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 997,76 pesetas.

Alvarez García (Luciano), cuyo domici-
liose ignora, comparecerá el día 20 de Abn
próximo, yhora de la una de su tarde, an-
te la Secaión segunda de la Audiencia de
Madrid, Relatoría-Secretaría del Licencia-
do Don Ramón Alvarez Valdés, a \u25a0declarar
como testigo en el juicio oral de la causa

Elimporte a que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al'contratista en la forma que se fija
en los pliegos de condiciones.

Madrid, 28 de Abrilde 1915.
—

ElJefe del
Negociado, Manuel D.Montenegro. Madrid, 12 de Abrilde 1915.

El Oficial de Sala,
José Aparici.Modelo de proposición

D. N.N., vecino de...., qae habita en (Núm. 1.405.) (B--734-)



Sábado 1de Mayo de 1915 -A

seguida en el Juzgado de la Latina, contra

Eugenio Fernández Guío, por lesiones.
Madrid, 31 de Marzo de 1915.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola.

(Nám. 1293.) (B.—668.)

IMPUESTO DE DERECHOS REALES dores, al parecer de oro bajo, y una sorti-
ja de igual m;tal con chispitas de diaman-
tes y brillantes en el centro y laterales,
por el precio de sesenta pesetas y los ajus-
tadores en vei>te , formando el total pre-
cio de ochenta pesetas, y habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar el acto el día
treinta y uno de Mayo próximo, a las doce
de su mañana, en ellocal de este Juzgado,
calle del General Castaños, núm. i;advir-
tiéndose a los licitadoresque para tomar par-
te en la subasta han de consignar previamen-
te el diez por ciento del precio de la tasa-
ción, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la mis-
ma; cuyas alhajas están de manifiesto en la
Secretaría .del que refrenda a disposición
de los que deseen tomar parte en la su-

días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en elPalacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de notificar-
le el auto de prisión dictado contra el mis-
mo en causa por hurto y emplazarle para
ante la Superioridad; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y lé
parará elperjuicio a que hubiere lugar.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guientej

De confcrmidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, al
contribuyente sujeto a dicha tributación en
esta capital, que pertenece a la Zona cuarta,
Doña Catalina Avellán.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TESORO PÚBLICO Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas perso-
nales son: estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular y color del rostro
moreno, y en el caso de ser habido lo pon •

gan a mi disposición.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficíal de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

QRDEkAC on general

DE PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado un resguardo ta-

lonario expedido por la Caja Central de
Depósitos en 18 de Febrero de 1901, con
los números 207.215 de entrada y 67.308
de registro, correspondiente al constituido
por conversión del 194.626 a nombre de
Don Epifanio Tierno y Torres, para garan-
tir el cargo de Administrador de Loterías
de Baeza (Jaén), importante dicho depósito
2.825 pesetas nominales en deuda perpetua

interior al 4 por 100 y a la disposición de
este Centro directivo, se previene a la per-
sona en cuyo poder se halle que los presen-
te en esta Dirección general; enlainteligen-
cia de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

basta
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 30 de Abril de 1915.

El Tesorero de Hacienda,

Dado en Madrid, a tres de Abrilde mij
novecientos quince.

Manuel Algora.

Madrid, 5 de Abrilde 1915
Manuel Moreno.

El Secretario,
Esteban Unzueta

ElSecretario.
Ledo. Manuel Cobo Canalejas.

\u25a0(C— 66.)

(B.-652.)
Gregorio Perezjuana.

(Núm. 1.418.)

PALACIO
Don Manuel Moreno y Fernandez de Ro-

das, Juez de instrucción del distrito de la

PlfriHIR 1I1II Polo (Mariano), domiciliado últimamen-
te en la travesía del Conservatorio, 7 y9,
comparecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio, Secretaría de Don Guillermo Pérez
Herrero, para recibirle declaración en cau-
sa por hurto instruida por dicho Juzgado y
Secretaría.

Universidad de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emolazoa

Ángel Romero Arroyo, natural de Madrid,
hijo de José y Fel pa, de quince años, sol-
tero, sin oficio ni domicilio, para que en
término de diez días, contados desde el si-

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

UNIVERSIDAD guíente al en que esta requisitoria se inser-

te en la Gaceta de Maarid, comparezca
en mi Sila-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del G2nera! Castaños,
con el objeto de notificarle el auto de pri-
sión dictado contra el mismo en causa por
hurto y emplazarle para ante la Superio-
ridad;apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

En virtud de providencia del Juzgado de
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad se hace público por medio del pre'
senté que por Don Antonio Díaz Villama-
yor se ha acudido a dicho Juzgado, al que
ha correspondido por repartimiento, soli-
citando la inscripción de dominio a su fa-
vor, en cumplimiento a' artículo cuatro-

cientos de la Ley Hipotecaria, de un terre-

no situado entre la fachada de la casa nú-
mero diez antiguo de la Ronda de Segovia
y la vía pública, que linda: entrando por la
derecha, con casa de Don Manuel Pardo;
por la izquierda, con calle de GilImón; y
por el testero, con la casa antes menciona-
da, que mide cuarenta yun metros cuaren-
ta centímetros de longitud y siete metros

veinticinco centímetros de ancho y forma
un rectángulo de trescientos metros ochenta

y siete decímetros ycincuenta centímetros
cuadrados, equivalentes a tres mil ocho-
cientos setenta y cinco pies cuadrados y
treinta seis centésimas de pie; y se convoca

por este primer edicto a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días comparezcan a
alegar su derecho .

Madrid, 8 de Abrilde 1915.
El Secretario,

P. D.,
Antonio Mota

(Núm. 1.360.) (B.—698.)

UNIVESIDAD
Don Manuel Moreno yFernández deRodas,

Juez de instrucción del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte. Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresa lo procesado, cuyas señas per-
sonales, estatura baja, pelo negro, ojos cas-
taños, nariz regular, color del rostro more-
no, viste de artesano," yen el caso de serha-
bido lo pongan a mi disposición cnH

Madrid, 24 de Marzo de 1915

El Director general,
Eduardo Rodenas.

Por la presente cito, llamo y emplazo a
Domingo González Abraira, natural de San-
ta María de Cirio, hijode Manuel y Josefa,
de sesenta y cuatro años de edad, viudo,
jornalero, que habitó en la calle Fernández
de los Ríos, núm. i,principal, para que en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se inser-
te en la Gacela de Madrid, comparezca en
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con el
objeto de notificarle elauto de prisión dicta-
do por la Superioridad en causa que contra

el mismo se ha instruido por lesiones; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

(A.—233.)

"Tesorería de ftacíetida este

Juzgado

DE LA Madrid, 5 de Abril de 191 5
Manuel Moreno.PROVINCIA OE MADRID

El Secretario,
Esteban Unzueta

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
URBANA INDUSTRIAL <B.—65i.)

Año de 1915
GETAFE

Contonenti Llamas (Magdalena), domi-
ciliada últimamente en Carabanchel Alto,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Getafe, para
declarar en causa por aborto, instruida por
dicho Juzgado, según noticias ahora viveen
Madrid, calle del General Ricardos, núme-

ro 67 (próximo a únCentro de pianos); casa
incomparecencia la parará los perjuicios

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona tercera,

y que resultan incluidos en la reJadónque
queda en r<ta nticina

—.^^am^m^k^m^mm

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia autorizo el presente

en Madrid, a veintidós de Abrilde milno-
vecientos quince.

Almismo tiempo ruego y encargo a todas
las Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca del
expresado procesado, cuyas señas personales
son: estatura regular, ojos pardos, pelo cano-
so, nariz regular, color del rostro moreno, y
en el caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado.

El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménee.
Es copia para Insertar en el Boletín

Oficialde esta provincia.

consiguientes

Getafe, 8 de Abrilde 1915.
El Secretario,

Ledo. Ramón Santa María.
(Núm. 1.366.) (B.—699.)
'

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Madrid, 5 de Abrilde 1915
Manuel Moreno.Madrid, veintidós de Abril de mil nove-

cientos quince.\u25a0En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos losrequisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

El Secreurio,
Esteban Unzueta.

(B.—65o.)
El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(A.

—
232.)

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de
primera instancia e instrucción de San

LATINA Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-
das, Juez de instrucción del distrito de la

Lorenao del Escorial y su partido,

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Don Manuel Algo-
ra y González, Juez de instrucción del dis-

trito de 4a Latina de esta Corte, en el su-

mario seguido por homicidio contra Ma-
nuel González Goy, se ha acordado sacar

a la venta en pública subasta tres ajusta-

Por la presente se cita, llama y emplaza
como comprendido en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal al procesad»
Ernesto de Mirecki yRach, de veinticua*»
años de edad, .soltero, mecánico, hijo da
Víctor y Luisa, natural y vecino de Madrid»
con domicilio en la calle de las Hileras, nú-

Universidad de esta Corte

Madrid, 30 de Abrilde igi5 Por lapresente cito, llamo y emplazo a
Rafael General Brosoise, natural de Linares,
hijo de Miguel y María, de catorce añas,

carpintero, que habitó en la calle del Águi-
la, núm. 29, para que en el término de diez

ElTesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjwana.



Sábado J de Mayo de 19 15

CHAMBERÍ En el juido verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Hernández,
por malos tratos, y señalado con elnúmero
1.76: de 1914. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y

'
parle dispositiva dicen

mero 9, y cuyo actual paradero se ignora,

para que en el término de diez días, conta-

dos desde el siguiente a' en que esta requi-

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y

Boletín Oficial de esta provincia, compa-

rezca ante este Juzgado con el objeto de

ingresar en la Prisión preventiva de este

partido, según está acordado en el sumario

que se le instruye en este Juzgaoo en unión

de otros, sobre tentativa de estafa y otros

delitos; apercibido que, de no verificarlo,

será declarado rebelde yle parará el perjui-

cio a que hubiere lugar.

los señores Don Cesar Fernández Alonso

y Don Manuel de la Riva; elcual se halla

sito en la calle de los Estudios, número 3,

principal, para la celeDración del juicio,al

cual deberá concurrir acompañada de los

testigos y demás medios de prueba de que

intente valerse; en la inteligencia que de no

verificarlo le parará el perjuicio a que haya

lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua expido el presente para su

inserción en el Boletín Oficial de esta pro-

vincia, que firmo en Madrid, a cinco de

Abril de milnovecientos quince.

En virtud de providencia del señor Don

Mieuel Gay y García Camba, Juez munici-

pal interino del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza a Fran-

cisca Martínez y Emilia Sanche* Pérez, cu-

yas demás circunstancias y actual paradero

se ignoran, para que comparezcan en di

cho Juzgado, el día 26 de Abril, a las diez,

a celebrar juicio de faltas número 270 de

1915; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio que haya

lugar.
Madrid, 24 de Marzo de 1915.

V."B.°
Miguel Gay.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, a veintisiete de Marzo de milnove-
cientos quince; el Tribunal municipal del
distrito de Chamberí, compuesto de los se-
ñores Don José Gómez Sánchez (Presiden-
te), Don Pablo Muñoz y Don Pío Fernán-
dez (Adjuntos); habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicioverbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una. el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciado, Francis-
co Hernándee, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Al propio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles como mi-

litares, y ordeno a los Agentes de laPolicía
judicial procedan a la busca y captura del
expresado procesado, cuyas señas persona-

les son: estatura baja, pelo castaño oscuro,

ojos castaños, nariz larga, boca nguiar, co-

lor sano, viste traje compkto de paño a ra-

yas café y negras, gabán oscuro, sombrero
y botas, y como seña particular «iene una

cicatriz en lamano izquierda, parte interior,

de bala, y en el caso de ser habido le pon-

can a mi disposición en la Prisión preven-
t,va de este partido con las seguridades con-

venientes y en concepto de preso comuni-

V."B.°
Antonio Domínguez

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 1.410.) (B.—739->

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-687.)(Núm. 1.340.) Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía a Francisco Hernández
a la pena de cinco días de arresto y al pago
de las costas del juicio.

En virtud de providencia dictada en ei

expediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 387 de

orden del año actual por lesiones de Juan
Antonio Domenech Flores, Concepción Ló-
pez Lera y Carmen Valentín, cuyo paradero

se ignora, se ha acordado se cite a los mis-

mos por medio del presente, en atención a

ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 3 del mes de Mayo próximo,
a las once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribunal, del

que forman parte en concepto de Adjuntos

los señores Don César Fernández Alonso y

Don Manuel de la Riva Guerra; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios, número
3, principal, para la celebración del juicio,

al cual deberán concurrir acompañadcs de

los testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse; en la inteligencia que

de no verificarlo les parar^^erjuicioaque
hava lugar derechoB

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal interino del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza a To-
masa Hernán Sanz, cuyas demás circunstan-

cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca

en dkho Juzgado a ser reconocida por el

Médico Forense en juicio de faltas número

258 de 191 5; bajo apercibimiento^ que, si

no lo verifica, le parará elperjuicio que haya

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

— José Gómez Sán-
chez.- Pablo Muñoz Pío F. Hidalgo.

Publicación— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don José Gó-
mez Sánchez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha,

de que doy fe.
—

Mariano Ordás.

cado

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 7
de Abrilde 1915.

Miguel Ciudad. lugar Y mediante a la rebeldía del enjuiciado,
y a finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid a 31 de Marzo de 1915.

El Secretario.
Ledo. César del Pozo

(Núm. 1.367.) (B.-J

Madrid, 25 de Marzo de 191 5
V.°B.°

700.) Miguel Gay
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B—755-)

J. Gómez Sánchez
V.°B.°

JUZGADOS MUNICIPAL'cS
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-693.)

INCLUSA (Núm 1 442 ),

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido

en este Tribunal bajo el número 369 de or-

den del año actual por lesiones de Pedro
Torres García, cuyo paradero se ignora,

se ha acordado se cite al mismo por me-
dio del presente, en atención a ignorarse

su actual domicilio y paradero, para que

el día tres del mes de Mayo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la

Sala audiencia de este Tribunal, del que for-

man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don César Fernández Alonso y Don
Manuel de la Riva Guerra: elcual se halla
sito en la calle de los Fstudios, número 3,

principal, para la celebración del juicio,al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará elperjuicio a que haya
lugar en derecho.

(Núm. 1.346.)
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Facundo de la fuente

Aguado, por desobediencia; y señalado con
ei número 51 de 1915, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Wx para que i ación en forma a

Bichos individuos, expido el presente, para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a cinco

de Abrilde milnovecientos quince.

En virtud de providencia del señor Don
José Gómfz Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a José Por-

tóles y Portóles, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día

14 de Mayo, a tes diez, a celebrar juicio
de laltas señalado con el número 170 de
1915; bajo apercibimiento de que, si nolo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, a 27 de Marzo de 191 5; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores Don José Gómez
Sánchez (Presidente). Don Pablo Muñoz y
Don Pío Fernández (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-

bal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Facundo de laFuente Aguado,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

Antonio r>0minguez
V.°B.'

El Secretario.
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.411.) . (B.—740.)

En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribuna bajo el número 2.555 de
orden del año actual por lesiones de Pru-
dencia Gómez Hernández, cuyo paradero se

ignora, se ha acordadose cite a la misma por

medio delpresente, en atención a ignorarsesu

actual domicilio yparadero, para que el

día 3o del mes de Abril próximo, a las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal; dtlque
forman parte en concepto de Ad'untos
los señores Don José Entrena y Don J.
Lui6 Pintado, el cual se halla sito en

la calle de los Estudios, número tres,

principal, para la celebración del juicio,

al cual deberá concurrir acompañado de

los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inte-

ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicha demandada, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a treinta

v uno de Marzo de milnovecientos quince.

Madrid, 9 de Abrilde 1915
V.°B.°

J. Gómez Sánchez
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—761.)

Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en elBoletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid , a cinco

de Abrilde inil novecientos quince.

Fallamos: Que debemos condenar y con

denamos a Facundo de la Fuente Aguado
a la pena de diez pesetas de multa yal pago
de las costas del juicio.

(Núm. 1.448.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Isa-
bel García, cuyas demás circunstancias y

antual paradero se ignoran,para que compa-

rezca en dicho Juzgado, el día 17 de Mayo,

a las diez, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el número 2.318 de 1915; bajo aper-

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-

rará elperjuicio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
José Gómez Sán-

chez.—Pablo Muñoz.— Pío F. Hidalgo.V.°B."
Antonio Domínguez Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que doy fe.—Mariano Ordás.

ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm 1.409) (B.—738.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 385 de
orden del año actual por lesiones de Ma-
nuela García Fernández, cuyo paradero se
ignora, se ha acordado se cite a la misma

por medio del presente, én atención a igno-

rarse su actualdomicilioy paradero, paraque

el día tres del mes de Mayo próximo, a las
once horas del mismo, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificada en forma laan-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid a 30 de Marzo de 1915.

Madrid, 12 de Abrilde 1915
V.°B.°

J. Gómez Sánchez.
ElSecretario.

Luis Garrido.
(B.-754-)
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(Núm. 1.385-) (B.-723-) 1MP. DE U. MAPTINEZ DE VILASCO. PttAW0' '


